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XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 27 DE JUNIO DE  2016.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día veintisiete de junio de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 20 y 23 de junio de 2016, sin enmiendas respecto a los borradores de las mismas.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- PERSONAL.

ÚNICO.- Conceder excedencia por el cuidado de hijos a Dña. Sandra Azucena Angulo Millán durante el periodo comprendido desde el día 1 de agosto de 2016 y el 10 de agosto de 2016, ambos inclusive. 

2.2.- ASESORÍA JURÍDICA.

ÚNICO.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 169/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.3.- CONTRATACIÓN.

ÚNICO.- PRIMERO.- Otorgar un plazo de una semana, a partir de la recepción de la notificación del presente acuerdo, para que el contratista “Alvac, S.A.” ejecute las obras precisas para la adecuación del desvío del Camino de Las Arenotas, en su intersección con el Sector 4.2. Cerro de La Horca, consistente en un escarificado del terreno con aporte de zahorra artificial Z-1 para rasantear plataforma, bacheo, extendido, humectación y compactado, totalmente terminado, incluso material aportado, y su intersección con la Calle Luisa Sigea y el Camino de Las Arenotas, valoradas en  850 euros (I.V.A. no incluido), con advertencia de que en caso de no atender a este requerimiento se ejecutarán subsidiariamente por esta Administración con cargo al aval depositado por el contratista.

SEGUNDO.- Conceder un plazo de audiencia al contratista de cinco días hábiles a contar desde la recepción del presente acuerdo.
TERCERO.- Conceder igualmente un plazo de audiencia al asegurador “Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación, S.A. Compañía de Seguros y Reaseguros” de cinco días hábiles a contar desde la recepción del presente acuerdo. El seguro que garantiza el contrato de referencia se corresponde con el certificado de seguro nº 150001 correspondiente a la póliza abierta de seguro de caución nº 1.000.862, de fecha 7 de Abril del 2015 e importe 26.161,32 euros.
2.4.- PATRIMONIO.

2.4.1.- PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 54/2012, al no quedar acreditado el nexo causal entre las lesiones sufridas por la interesada y en mal estado de la vía pública, ni haber sido aportada la valoración económica objetiva de las lesiones sufridas. 

 SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.4.2.- PRIMERO.- Resolver el procedimiento de responsabilidad patrimonial nº 20/2013, por desistimiento de la reclamante, al no atender los requerimientos realizados para la aportación de la documentación necesaria. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma.

2.4.3.- PRIMERO.- Resolver el procedimiento de responsabilidad patrimonial nº 40/2013, por desistimiento de la reclamante, al no atender los requerimientos realizados para la aportación de la documentación necesaria. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma.

2.4.4.- PRIMERO.- Resolver el procedimiento de responsabilidad patrimonial nº 26/2016, por desistimiento de la reclamante, al no atender los requerimientos realizados para la aportación de la documentación necesaria. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma.

2.4.5.- PRIMERO.- Resolver el procedimiento de responsabilidad patrimonial nº 28/2016, por desistimiento de la reclamante, al no atender los requerimientos realizados para la aportación de la documentación necesaria. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma.

2.4.6.- PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 59/2012, al no quedar acreditado el nexo causal entre las lesiones sufridas por el  interesado y en mal estado de la vía pública.

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora.
2.5.- HACIENDA.

ÚNICO.- Iniciar la tramitación del expediente de compromiso de inclusión en presupuestos de ejercicios futuros, con el siguiente detalle:


DURACIÓN: tres años.


DISTRIBUCIÓN DE ANUALIDADES:

	EJERCICIO PRESUPUESTARIO
	IMPORTE ANUALIDAD

	2016
	626.401,62 €

	2017
	626.401,62 €

	2018
	626.401,62 €


3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.1.- Disciplina Urbanística.

3.1.1.1.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 600 € al titular de expediente ESHO 13/2016 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

3.1.1.2.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 € al titular de expediente ESHO 14/2016, como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 

3.1.1.3.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 301 € al titular de expediente ESHO 92/2015/BIS como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

3.1.1.4.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 301 € al titular de expediente ESHO 96/2015/BIS como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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